
                       

 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LA ESCUELAS INFANTILES 
MUNICIPALES DE ALHAMA DE MURCIA 

 

INSTRUCCIONES:  

- Cumplimente la información que se le solicita.  

- Esta solicitud deberá ir acompañada de:  

o Fotocopia del DNI de la madre/padre/tutor 

o Fotocopia del Libro de familia 

o En caso de acogerse a alguna de las tarifas especiales 
recogidas en la Ordenanzas Fiscales publicadas en el BORM 
nº 302, 31 de Diciembre de 2020, se deberá adjuntar la 
documentación que acredite dicha circunstancia a la que 
acoge.  

- Esta solicitud y documentación debe presentarse en registro del 
Ayuntamiento con cita previa, dirigiendo la misma a la Concejalía 
de Educación, dentro del plazo determinado de matrícula (23 de 
abril a 23 de mayo) 

DATOS DEL MENOR 

Nombre:  

Apellidos:  

Fecha De Nacimiento:  

Domicilio:  

Código Postal:  

Teléfono de contacto:   

Nivel que solicita:   De 4 a 12 meses 

 De 1 año 

 De 2 años 



                       

 

CENTROS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

Establecer primera y segunda opción entre la Escuela Infantil Los 
Cerezos y Escuela Infantil Gloria Fuertes.  

Según el nivel solicitado marcar la tarifa a la que se acoge, 
debidamente acreditada.  

Primera opción:  

Segunda opción:   

Selección del tipo de tarifa: 

En caso que la solicitud sea para menores en nivel de 4 a 12 
meses: 

 Tarifa normal, por mes o fracción 150€   

 Tarifa especial para familias con algún miembro con 
discapacidad o dependencia en la unidad de 
convivencia. 135€  

 

 Tarifa especial para familias numerosas Categoría 
General 120€  

 

 Tarifa especial para familias numerosas categoría 
Especial 75€ 

 

 Tarifa especial para familia monoparental (1 hijo 
menor a cargo) 105€  

 

 Tarifa especial para familia monoparental (2 hijos a 
cargo) 90€  

 

 Tarifa especial para familias en Desempleo 
cobrando pensiones no contributivas o de carácter 
subsidiario 75€  

 



                       

 Tarifa especial para familias con ingresos inferiores 
a 1,5 veces el SMI 120€ 

 

 Tarifa especial para familias en desempleo y sin 
ingresos 30€ 

 

En caso de menores del nivel de 1 y 2 años:  

 Tarifa normal, por mes o fracción 105€   

 Tarifa especial para familias con algún miembro con 
discapacidad o dependencia en la unidad de 
convivencia. 94.5€  

 

 Tarifa especial para familias numerosas Categoría 
General 84€  

 

 Tarifa especial para familias numerosas categoría 
Especial 52,5€  

 

 Tarifa especial para familia monoparental (1 hijo 
menor a cargo) 73,5€  

 

 Tarifa especial para familia monoparental (2 hijos a 
cargo) 63€  

 

 Tarifa especial para familias en Desempleo 
cobrando pensiones no contributivas o de carácter 
subsidiario 52,5€ 

 

 Tarifa especial para familias con ingresos inferiores 
a 1,5 veces el SMI 84€  

 

 Tarifa especial para familias en desempleo y sin 
ingresos 21€ 

 

 

 



                       

 

DATOS DE LA MADRE O TUTORA 

Nombre:  

Apellidos:  

DNI:  

Domicilio:  

Código Postal:  

Email:  

Teléfono de contacto:   

SITUACIÓN LABORAL MADRE 

 Activo: SI                    NO               

 Desempleado: SI               NO 

 Profesión:  

 Lugar de trabajo:  

 Domicilio de trabajo:  

 

DATOS DEL PADRE O TUTOR 

Nombre:  

Apellidos:  

DNI:  



                       

Domicilio:  

Código Postal:  

Email:  

Teléfono de contacto:   

SITUACIÓN LABORAL PADRE O TUTOR 

 Activo: SI                    NO               

 Desempleado: SI               NO 

 Profesión:  

 Lugar de trabajo:  

 Domicilio de trabajo:  

 

AUTORIZACIONES PARA RECABAR INFORMACIÓN:  

 AUTORIZO a la Concejalía de Educación del Ayuntamiento de 
Alhama para que recaben del Padrón Municipal los datos 
correspondientes a convivencia y empadronamiento de los 
miembros de la unidad familiar, que permitan establecer la 
valoración de la documentación presentada para la solicitud de 
plaza. 

 AUTORIZO a la Concejalía de Educación del Ayuntamiento de 
Alhama para que recaben de Hacienda los datos tributarios de nivel 
de Renta del ejercicio 2022. 

 

 

 



                       

 

OTROS DATOS 

 Tener hermanos matriculados en el mismo centros   

 Prestar servicios en el Centro como trabajador/a  

 Estar matriculado en estudios reglados (por el 
padre/madre/tutor/a del menor) 

 

En cumplimiento del artículo 5, 6 y 11 de la Ley 15/1999, por el que 
se regula el derecho de información y la solicitud del consentimiento 
para la recogida y tratamiento de datos, se exponen los siguientes 
extremos: Los datos de carácter personal que Ud. facilita se 
incorporarán a un Fichero denominado “GESTIÓN DE 
ACTIVIDADES EDUCATIVAS”, cuyo titular es el Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia, con una finalidad de gestión administrativa del 
Registro General de documentos del Ayuntamiento. Le informamos 
que sus datos podrán ser cedidos a Órganos de la Administración 
del Estado, a Órganos de la Comunidad Autónoma, a otros Órganos 
de la Administración Local y a los interesados legítimos para llevar a 
cabo la Gestión Administrativa del Registro 

 


